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y — ESCRITURA *311/72.-  CESION DE PARTICIPACIONES 
ANIZA A | 

- 5 

a Quinto 3] DE LA COMPAÑIA "REDELEC 
aL - C. LTDA.*, OTORGADA POR 

  

- EL SEÑOR” VICTOR MASPONS 
   

  

   

  

   

  

   

   

    

  

         

Y BIGAS A FAVOR DE LAS 

COMPAÑIAS "ECUATORIANA 

DE INVERSIONES (A.M.G. 

COMPAÑIA ANONIMA" e 

  

"INDUSTRIAS Y PREDIOS. 

SOTAVENTO S.A. omo l 

    

CUANTIA:S/., 1,000,00 

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
> > 
dieciseis días del. mes de "1 ay 0 

e ir 

    

a 

de mil novecientos setenta.j¡ nueve, ante ní, Doctor Mi- 
13 

    

guel Vernaza Requena, Abogado, Notario Titular Décimo 

13 

  

Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen: el- señor Vic- | 
16 

  

tor Maspons y Bigas, pof sus propios derechos, ecua- 
17 E 

e
 

toriano, de estado civil cÍsado,- _de profesión 
A A A A 

iva 1 5 El Ingeniero Alberto 'Haspons    

   
copia como documento” habilitante, ecuatoriano, de 

     
e 

estado civil _czssdo,, de profesión “Ungenieros: > 

El señor Jaime Faggioni Alzen, por los derechos que . 

  

representa a"[ÑDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A." 
A A O A 

1 

        

en su calidad de Presidente según nombramiento que 
  

A A A PO A A A E A A A A o A 

se copia como documento habilitante, ecuatoriano, de 
O A -- a A 
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11 

es 

iS 

18 

13 

ra 

ti 

Es 

yá 

> 

to 

    
rofesión 

  

estado civil 

Todos mayores de edad, damiciliados en esta ciudad 

     

  

de Guayaquil,a quienes de conocer doy fé, capaces pa- 

la 

  

L ra obligarse 1 contratar, los mismos que comparecen a 

A 

. 
-- celebración de “esta escritura pública de Cesión de Parti- 

cipaciones, sobre cuyo objeto ¡ resultados están bien 

1 
/ 

[ 

instruidos y a_la que proceden de una manera libre ¡ espod- 

tánea | para su otorgamiento me presentan la minute 

  

  

  

7 _na participación de un mil sucres del capital social 

e 

ANONIMA!" e "INVERSIONES Y. PREDIOS SOTAVENTO" 

  

: habiendo -reécibido:el 

facción. En consecuencia. la mencionada participación 

    

pasa a pertenecer en “copropiedad. a las antedichas 

- 
compañías cesionarias. La Compañía 

t 4 - La 

se constituyó "mediante escritura pública autorizada 

    

Junio de mil novecientos setenta i ocho, ¿inscrita en 
o A no. O    

  

PRIMER A: -Elbeñor Víctor Maspons' y Bigas - por 

sus propios derechos, declara que es propietario - "de u- 

" de "REDELEC Ci LTDA.", y que por megió” dé la presen- 

te cede y traspasa dicha 'participación a favor de las | 

  

compañía "ECUATORIANA DE -INVERSIONES A.M.G. COMPAÑÍA 

“precio” pactado a su entera satis 

  

"REDELEC CC. LTDA.” 

  

.la Nctaría Décima Tercera del Cantón el veintiocho de 

  

que 

  

dice sf: SEÑOR: NOTARIO: Sírvase incorpo- 

  

07" rarzen el registro de escrituras públicas que está a 

  

su cargo en:la que conste la cesión de participaciones 

del capital social.de. la Compañía  "REDELEC. C,. LTDA,” | 

  

- que se otorga: al: tenor de lassiguientes' declaraciones: 

      

     

          

   
    

  

por 

el 

mis 

    

¿
a



3 o - mo año. SEG UNOD A: El Ingeniero Alberto Mas- 
E 

    

ANA A, pons Guzmán, por los derechos que represente de la | 
mo Quipto 1 ; = 

EL Compañía “ECUATORIANA DE INVERSIONES A.M.G.  COMPA- 

  

ÑIA ANONE4A" en su calidad de Presidente -de la misma; 

  

y, el señor Jaime Faggioni Alzen por los derechos que 

  

_--representa de "INDUSTRIAS Y “PREDIOS SOTAVENTO S.A, 

  

en su calidad “de” Presidente de-la misma, declaran que 

  

aceptan la cesión que se establece en la cláusula: 
- - 

AAA A A PP z o pr - _ » 

primera, y * que Tes hace el señor Victor Maspons y 

    

Bigas. “1 ER CERA: El señor Víctor Maspons y Bigas 
0 ¿0 HE TEA CELA El senor Victor lspons y Elges 

por SUN propios derechos, declara que pera poder 

    

realizar esta cesión ha” obtenido el consentimiento . 
A e 

unánime del capital social de "REDELEC C. LTDA." -- 
12 

  

3 

  

- de conformidad con el primer ¡inciso del Artículo cien- 
153 

to quince de la Ley de Compañfas, según consta del Acta 
A 

  

“ de Junta General Extraordinaria de Socios de la ante- | 

  

o dicha compañía, celebrada el ocho de Febrero de mil 

  

= novecientos setenta ¡ nueve, Agregue usted señor | 
19 . 

0 Notario, las demás cláusulas de estilo e ¡nserte en 
19 Z 

  

    

  

2 

tAresentente legal de la Compañ "" REDELEC C. LTDA."     
e AS escritura el: certificado conferido por el re 

    

3 ocholle Febrero de mil novecientos setente i nueve, 

el cual se acredita haberse cumplido con el requi 

  

¡to establecido en el primer-inciso del Artículo 

    

ciento quince de la vigente Ley de Compsñfas, esto es, 
A 2%     

    

7 haber” obtenido el 'cedente ¡el consentimiento unáni- 
zn A O e e A 5 A 

me del capital social de la compañía, para efectuar 
€ e et: 

  

“a la cesión de participaciones aquí contenida, así co 
A A A A A rt o A me a. e 
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E tatutos Sociales vigentes constan de Ta escritura 

mo los nombramientos de los representantes legeles de 

     
        

    

las compañfas 'cesionarias, y les actas de las Juntes| 

  

Generales de accionistas de -"ECUATORIANA DE INVERSIo 

  

COMPANTA ANONIMA" y de "INDUSTRIAS Y PRE- 

    

cardo Noboa Bejarano, Registro número "dos mil 

setenta ¡ ocho. - HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELE= 

  

— 
_VADA A ESCRITURA PUBLICA. - - NOMBRAMIENTOS, - - Guayaquil, 

  

“trece de Marzo de “mid novecientos setenta ¡ ocho, n= 

  

geniero Alberto ¿Mas pons Guzman. Ciudad.- De mis con ME : 

  

sideraciones: CámpTeme comunicar a usted que la Junta 

| General ordinaria de Accionistas de la Compsñía ME. 

| CUATORIANA DE INVERSIONES 'A.M.G. COMPAÑIA ANONIMA" 

  

o en ' la sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acier 

_to de relegir a usted para el cargo de PRESIDENTE 

  

— de la .misma, por el período. de cinco años y 

| 
| 

con las atribuciones constantes en sus Estatutos, 

  

entre las cuales constan * las de representar le- | 

      

    
    

   

  

    
       

1 

| 
eS pps . s 

galmente a:ta- Compañía tanto en sus asuntos judi- 

  

- , ciales -como extrajudiciales. - Sírvase expresar su 

o aceptación a esta. designac'ón y luego ¡inscribir es- 
. á » + . (e 

pde   

te nombramiento en el Registro Mercantil. Los Es- 

  

pública de constitución en la compañía otorgada ante 

el Notario Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres 

    

- Crespón, el diecisiete de Diciembre de mil novecien- 

  

   

tos setenta ¡:uno, inscrita en el Registro 'lercantil 

  

- el diecisiete de Febrero de: mil novecientos setenta 

     



Sl io _-,1dos, Atentanente.- (firma ilegible) Jorge Aráuz 
AA A a 

  

vi A . : = + A - 

TEN | _ Peña, Secretario.- ACEPTO EL NOMBRAMIENTO de PRESI- 

  

DENTE DE ECUATCRIANA DE INVERSIONES A.14.G, COMPAÑIA 

  

    
   

  

NONIMA, Guaysquil, Marzo trece de mil novecientos se 

  

tenta ¡ ocho. (firma ¡legible) Ingeniero Alberto 

  

- Maspons Guzmán, Queda inscrito este Nombramiento 3 

  

fojas diecisiete mil ciento cuarente ií uno número 

    

  

A tres ml setecientos ochenta i cuatro del Regis- 

  

tro Mercantil y anotado bajo el número catorce mi 1 

  

0 j “ochocientos setenta 1 dos del Repertorio.- Quedan archí- 
¡6 F — o 

vados los certificados de Registro y Defensa Nacional. 
11 Z 

13 _ Guayaquil, Julio doce de mil novecientos setenta 1Í- 

  

  

    

    
   

   

      
        
   

   

ocho,- El Registrador Mercantil.- (firma ¡legible) Abo” 
iS 

  

- gado: Hector Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mer- 
ta 

    

canti1l del Cantón Guayaquil.- Registro Mercantil del 

  

- Cantón Guayaquil. Valor pagado por este. Trabajo: cien- 
18 : 

  

e
 

c
d
 

to treinta ¡ seis sucres, sesenta centavos.- Guayaqu 

    

Agosto diecisiete de mil novecientos setenta i ocho, 

0 15 

A o es. A e a 

Señor: Jaime Feggioni Alzen. Ciudad.- Le mis conside 

    

raciones: Cumplo en comunicar e usted que la Juntas ene 

      

“MW ral Extraordinaria de Accionistas de la compañía anó- 

  

      

4 mima denominada "INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S.A." 

en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acierto 

  

de desiánar a usted PRESIDENTE, por el período de 

  

cinco años y con las:atribuciones constantes en -la es- 

a TIO COD TT ECO Tor er” 
de constitución autorizada por € critura pública 

    

Notario. Noveno de Guayaquil, Doctor Thelmo Torres 

  

Crespo el seis de Septiembre de mil novecientos setente 
AA A A o A A A A A e 
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17
 

74 

25 

E]   

i cuatro, inscritse en el Registro Mercantil, Libro de In- 

        

dustriales el veinticinco de Octubre del mismo año. | 
. . ”. . , . 

- z — . > 
- e .? . . . 2 

Sírvase dar su aceptación e inscribir este nombramign- 

    

to en el Registro “Mercantil toda z que ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía. El presente nombramiento reemplaza 

al conferido “al señor Santiago Maspons Guzmán el 

veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta i- 

cuatro, ¡inscrito enel Registro 'erceantil el dieci- O 

nueve de. Diciembre de mil novecientos setente i¡ cua- 

[— tro. De usted muy atentamente. (firme ¡legible) 

        

A 

- Ricardo Noboa Bejarano. Secretario de.la Junta. 

Acepto el nombramiento de Presidente de: la-Compañía 

- "INDUSTRIAS Y PREDIOS: _OTAVENTO - S. A." Guaysquil, 

E --- -Agosto diecisiete de. mi 1 novecTentos setenta” j ocho. 

    

L (firma ilegible) Jaime Faggioni” Alzen. RNB/PMY,- 

po Queda: inscrito este Nombramiento: a * fojas veinte mil 

  

eo“ + trescientos diecisiete, número cuatro mil quatro- ¡ 
| . 

Qq5E__A2> zm mm A AAPP PPP a 

po cientos cincuenta | uno del Registro mercantil; 
. 

  

p - Y anotado ' bajo el número diecisiete mil doscientos 

    

¡A A A A o 5 O 

--tificados de Registro. y defensa — Nacional.=-. Guays- 

  

| - "noventa i ocho del Repertorio; archivandose los: cer- 

    

quil, Agosto veinte y uno de mil -novecientos séten= 

ta 1" ocho.- El Registrador HMercantil.-- (fifma ¡le- 

gible) Abogado Hector Miguel Alcivar Andrade , Re- 

: . E z 
gistrador Mércantil del Cantón Guayaquil.» S” tomó 

            

nota de este Nombramiento a fojas diecinueve mil 

    

ochocientos núeve del Registro: Mervantil de mil 

     



dl 1 _, novecientos setenta ij cuatros al margen de la ¡ns- 

ma p . 2.2 Le _ . 7 . . y HERNAN cripción respectiva.- Guayaquil, Agosto veinte i 

    
    

   

   
     

    

  

   

    

     
   
    

    

uno de mil novecientos setenta ¡ ocho.- El Registra-      
- dor Mercantil.- (firma ¡legible) Abogado Hector 

  

Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del 

7 Canton GueyaquiT.- Registro Mercantil] del Cantón 

  

na > - 

Guayaquil. Doscientos diez i seis sucres, sesenta 

centavos,- Ccopia:ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "ECUA= 

TCRIANA DE INVERSIONES £.4,G. COMPAÑIA ANCNIMA" CELE 

  

o: 
, | o BRADA EN GUAYAQUIL EL PRIMERO DE FEBRERO DE MIL NO= 

o 

  

VECIENTOS SETENTA 1 NUEVE.- En 13 ciudad de Guaya- 
12 ¡rr 

- ww 
quil, República del Ecuador, a las seis ¡ quince 

13 

  

minutos de la tarde del día primero de febrero de 
1, 

  

mil novecientos setenta ¡ nueve, se reune en la ofi- 
-. 

15 

e cina número doscientos tres ubicada en el segundo 

  

piso del edificio signado con el número trescien- 
17 

tos treinta i tres de la calle Pichincha, los Si- |] 

guientes accionistas de la Compañía "ECUATORIANA DE 

    

INVERSIONES "A.M.G. COMPAÑIA ANONIMA" señores: |n- 
A A a A 5 5 5 A 

geniero Mariano Gonzales Portés, Jorge Aráuz Peña, 

  

Santiago Hernández Intriago y Luis Antonio Alvara- 

do Vásquez, todos por sus propios derechos Como 

  

propietarios cada uno de una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres; y el Ingeniero Alber- 

o 

  

A A A 

to Maspons -Guzmán, por sus propios derechos cómo pré- 
A APA XP e o, Pe 

petario de setenta ¡ ocho acciones ordinarias y hno- | 

  

e 

  

O A 

minetivas de diez mil sucres cada una. Los expre- 

  

2» A A A A AN AA A A O A PV O A [IPP A PX tt AAA



sados Tocios que representa la totalidad del cepital 

  

XA k 

social de Setecientos ochenta .i cuetro mil sucres    
     

     

   

    

sucritos y pagado en su ¡ntegrided, resuelven por 

unanimidad constitujrse-.en Junta General, sin neces]- 

$ 

Al e A A A A A A A O 
- . 

dad' de convocatoria previa de conformidad con el 
z A 

Artículo doscientos ochenta dé la Ley de Compañías 

  

$ ra 

codificada y están también  unánimes en que se tra- 
e 

ta en la Junta lo siguiente: Conocer - y resolver 
. - la adquisición de varias ' participaciones en el capi- 

       

      
    

   
      

   

          

1 | 

tal social de las compañías "'INTERNACIONAL DE SEGUROS 
A 

| Y AGENCIAS INTERSEA CIA LTDA,"; REDELEC C. LTDA," 

Y "ECELCO C,. LTDA.",- Preside la sesión el señor 

  

  

  

Ingeniero Alberto Maspons Guzmán, en su calidad 

    

de Presidente de la Compañía, actús de Secretario el 
12 

  

- señor Jorge Aráuz Peña.- El Presidente, considerando 

  

| que en la sesión se encuentra representada la totali- 
to    

”. dad del capital social, declara formalmente ¡nstala- 

  

- da 1 abierta la sesión de Junta General, El Secre= | 

  

mr 

    

de asistentes de conformidad con el Artículo doscien- 
- 4 

  

o tario deja constancia de haber elaborado la lista 

tos ochenta | uno de la Ley de Compañías.- En tal vir 

      

A 

  

nistas que se han presentado - varias ofertas de la 

  

E tud, el Presidente pone: en conocimiento de: los accio- 

compañifa SERVICIOS MARITIMOS CHA, LTDA.  (SERVIMAR), 
com 

. 

5 _del señor Víctor Mespons y Bigas y ade la Compañía 

  

  

INMOBILIARIA VERDE VALLE Cl LTDA." para que la so- 
+1 

      

+ 

A
 

ua
 

A
 

A. 
e 

. 
E
 

A



20 e. --- 2% bs 

    

AS 

FEA y a MACIONAL DE SEGUROS Y AGENCIAS (INTERSEA) CLA LTDA", 
area | O ÚREDELEC C. LTDA." y "ECELCO C, LTDA." ofertas que qe | 
«CA a A AAA AAA A A A 

ana, - “convienen -a los intereses de "ECUATORIANA DE INVER 

"ET STONES A.M.G. COMPAÑIA ANONIMA", - Los ascionistas, el 

  

  EEES —| 
| _de deliberar al respecto, resuelven por unanimidad 

  

autorizar al Presidente de la Compañía Ingeniero 

  

7 Alberto Maspons Guzmán. para que :a) Adquiera, a nom- 

.
 

  

----bre de la Compañía, veinticinco participaciones en el | 
| 

ATTE Tia] social de "IN Y AGENCIAS | 

| 

  

- CINTERSEA) CIA LTDA." : una participación en el capital 

  

o: 
it 

e social de "REDELEC C, LTDA" la cual pertenecerá 

1 
! 

| - en Copropiedad con - ''INDUSTRIAS Y PREDIOS. .SOTAVEN= 

12 

  

  

TO S.A. y, trescientas “participaciones en el tai- - 
13 

tal social de "ECELCO C¿ LTDA," y , b) Concurra al 
E $3 A A o e 

- - - Otorgamiento y suscriba las respectivas escrituras 

  

    

15   — A KA AAA A A   

públicas de cesiones de participaciones.- No habiendo     

  

      

    

   

- 10 

otro asunto del cual tratar, la Presidencia concede un 

      

  

¿ 

| 
de la presente acto, y reins- | 

| S talada la Junta con laesistencia de las mismas personas, 

“"Secretaría se dá lectura al-acta, la misma que se 
o 

        

  

pp” Da $ unanimidad y sin modificación.- Con la, 

  

     
cual 

A | - ria, siéndo -las'siete de la nocho quedando _incorpora-¡ 
23 AA a 

se levanta la sesión de esta Junta General ordine 
A KA A A 5 o   

  

des al expediente de esra Junta copia certificada de] 
qEAdgAA AAA 

2] acta y la lista de asistentes. (firma)' Alberto Maspons! 
se 

  

  

A A o A A   

A 

    

€EXXKoófF— A A A A A O A A A a A A A A e 

Guzmán.- Presidente,-' (firma) Jorge Aráuz Peña;,- Secre-| 
  

mm 

a a A A [AA A ANA A AAMAX[VAVXS[ VNS AX e PA O A A A A A A A A A A A A A A O A PP 

| _ tario, (firma) Mariano Gonzales: Portés. (firma) Santias 
25 AX A po AAA A A A A A A A A A A A A PK AN A e e a A a A 

» 

on o go Hernández Intriago. Firma) Luis Antonio Alvarado Vas" 
NS



16 

18 

quez.- Certifico: Que es fiel copia de su original que re- 

posa en los archivos de “ECUATORIANA DE INVERSIONES A. | 

    

M.G. COMPAÑIA ANONIMA," Guayaquil, primero de Febrero 

de”“mil novecientos setenta i nueve. (firma ¡legible) 

Jorge Aráuz Peña. Secretario.-COPIA: ACTA DE LA SESION 

  

   
   

  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA "INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO 
    

S.A En Guayaquil, al primer día del mes de febrero 

  

P 

de mil novecientos setenta i nueve, a las nueve de la 

  

"mañana, en las oficinas situades en la Avenida Domin- 

go Comín y Pedro. José Volaño se reúnen los siguien- 

  

.A.''; Abogado .Ricardo Noboa Bejarano, por sus propios 

derechos como propietario de una acción de un mi u= 

  

A 

| - tes accionistas de "INDUSTRIAS Y PREDIOS SOTAVENTO S, 

| 

cres; señor Santiago' Hernández Intriago, por sus pro- 

  

pios Yerechos cómo “propietario dé una acción de un mil 

' sucres; señor Luis Antonio Alvarado Vasquez, por sus 

un mil sucres; señor Ramón -Gómez Arana, por sus prop 

derechos como propietario de una acción de un mil sucres 

y, señor Santiago Maspons Guzmán, por sus propios derechos 

    

| “propios derechos como propietario de una acción de | 

  

mil Sucres cada una y, de un mil seteciéntas' seis 

como propietario de setentá ¡ nueve acciones de diez 

| acciones de” un mil sucres cada una; Como “los prenombra- 

| dos accionistas: representan la totalidad: del capital 

- social de dos millones quinientos mil sucres” suscrito 

_ y pagodo en su integridad, aceptan por unanimidad c 
AA A PP o 5 o e st 

   
  a a, 

constitufrse en .Junta General. de Accionista, de acuer 

  

¿AA [PQ [O A rt rra a        



tn 

  

        

$ : 
H o , Yo con la facultad concedida en el Artículo dos- 1 
AA A a A a A A A A A ; 

e HERNIZA A Po cientos ochenta de la Ley de Compñfas, estando  tam- | 0 

Meza Quírlo 2 A AA AAA A A A A A A A - A a : 

evapnL bién unánimes, en que se trata en la Junta General 

sobre el siguiente punto de orden del día: Conocer 

..
 

    

. y resolver sobre la adquisición de varias participa- 

: 
1 
r 

¿ | 

  

CIONAL DE SEGUROS Y AGENCIAS INTERSEA CIA LTDA." 

  

'"FREDELEC C. LTDA," Y "ECELCO C. LTDA, "4 - Presiden 

      

A A A 

la sesión . el señor Jaime Faggloni Alzen en su calidad 
  

  

A
 A

 
2
 

    

4 AAA A A e o o 5 5 5 A _ — _ _ _  _— 

p- de Pres Táente de la Compañía y actúa de Secretario 
a 

| 
| 

el Abogado Ricardo Noboa Bejarano, Él Secretario dp- 
A vt 

  

ja constancia de, haber : , eleborado la Hsta de asis- 
12 E II Li 

    

tentes de conformidad con lo dispuesro en el Artí- 
3 a . . o . a 

culo doscientos ochenta i uno de la Ley de Compañias, 
  

      
   
        

    

t4 A A o 5 A 

En tal virtud, el Presidente pone en conocimiento de 

  

los accionistas que se han presentado varias * ofer- 

tas por parte de la Compañía "SERVICIOS MARÍTIMOS 

cia. LTDA. (SERVIA 4AR), del señor Víctor Maspons y y 

"e     

17          

  

_Biges y de la Compañía "INMOBILIARIA VERDE VALLE 

  

  

  

    

    

| 

y 
— 

| C. LTDA," para que la sociedad adquiera parte de las 
AA AA A A A A A A A A A A A A AAA [APA o 

| 
participaciones que dichas, , Personas tienen, respecti- 

  

  
vamente en les Compañías "INTERNACIONAL | DE SEGUROS 7] 

| 
II 

    

Y AGENCIA (INTERSEA) CIA, LTDA.' ,"REDELEC C. LTDA. -- 

ta 

        

Y "ECELCO ) C. LTDA. ", ofertas que convienen .a los inte; 
_ ( 

po reses de "INDUSTRIAS. Y PREDIOS SOTAVENTO. S.A..- Los 
25 A A A A A e a a e. 

  

  A A A PX A o 
LS 

za 

  

- - accionistas, luego de deliberar al respecto, por 
A A A A A A A A A A a 

ñ unanimidad resuelven : autorizar al Presidente de la 
A A A A A A A A AA A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A 

  

A o A A A e cr 

o Compañia, señor Jaime Faggioni- Alzen para que: a) 

A AAA A A e A A A A AAA A A A A e A A A A A A A A A A A A e



, Adquiera, a nombre de la Compañia, veinticinco participa- 

ciones en el “capital social de "INTERNACIONAL DE SEGU- 

    

ROS Y AGENCIAS (INTERSEA ) CIA LTDA." una participa 

“ción en el aporte social de "REDELEC C. LTDA., la 

  

cual le pertenecerá en copropjedad con "ECUATORIANA          

  

DE INVERSIONES A.M.G, COMPAÑIA ANONI%A , y, trescien= 

“tas participaciones en el capital social de 

| "ECELCO” C. LTDA."z y, B) Concurra al otorgamien- 

  

to y suscriba las respectivas escrituras públicas 

  

de cesjones de participaciones.- No habiendo otro 

  

asunto del cual trata, la Presidencia concede un 

- “receso para la elaboración de la presente acta, y 
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reinstalada la Junta con la asistencia de las mismas 

  

personas mencionadas al comienzo, se da lectura al 

Acta, la cual se aprueba por unanimidad y sin modi- 

- ficació alguna.- Con lo cual se levanta la sesión 
Es 

. | a las diez de la mañana, quedando incorporadas al 
¿(í —_ _  ÁA _—_ _——__A _ __--  _ >  -_-__=_>_--—_———— 

| í _—___ expediente de esta Junta, copia certificada del 
:a | acta la lista de asistentes.- (firma) Jaime Fa- 

agioni Alzen.- Presidente.- (firma ) Abogado - Ricar- 

  

    
    

   
    

   
    

do Noboa  Bejarano..- Secretario. Los demás concu- 

rrentes. (firma ) Santiago  Maspons G. Firma) Ramón 

  

Gómez A. (firma) Santiego Hernández l.: (firma) Luis 

“" original, que reposa en los archivos de la Compañía 

      

Guayaquil, primero de Febrero denil novecientos seten- 

ta 1 nueve .- (firma ¡legible) Abogado ' Ricardo No=- 
A A A 1? 

A 

E A. Alvarado V.- Certifico: Que es, fiel copia de Ss 

| 

1 

| 
| boa B. Secretario.- Queda agregado: Certificado con- 

E 

 



662702 

Para los efectos determinados en el inciso segundo del artículo 115 de la Ley 

de Compañías, certifico que el señor Víctor Maspons y Bigas ha obtenido el -- 

consentimiento unánime de los socios y por consiguiente del capital social de 

la compañía "REDELEC C. LTDA”, expresado en la Sesión de Junta General Extraor 

dinaria de Socios celebrada el 8 de Febrero de 1979, para transferir una par- 

ticipación que poseía en el Capital Social de la antedicha compañía, a favor 

de la Compañía "Ecuatoriana de Inversiones A.M.G. Compañía Anónima" y de "1In- 

dustria y Predios Sotavento S.A.", de manera que la participación en cuestión 

pasará a pertenecer en copropiedad a las compañías mencionadas, 

Con todo lo cual queda cumplido el requisito establecido en el primer inciso 

del citado artículo 115 de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, 8 de Febreo de-1979 

f 
"REDELEC C% LTDA." 

, 

Ti 
Mo SAN MILLÁN -————= 

TI * Gorente AN 

CEDULA TDENTIDAD: 09-0595.858 

CEDULA TRIBUTARIA: 004147 

 



a ANIZA E '"'REDELEC C. LTDA. QlLeída que fue esta escritura de ¡ 
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ferido por el representante legal de la Compañía 
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principio a fin, por mí el Notarioén alta voz, a los 

  

comparecientes éstos la aprueban en todas sus partes, 

4 A e A 

se afirman se ratifican ¡ firman conmigo en unidad 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TES |   

  

  

0 TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS DIECIOCHO | 
1 w DIAS DTL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, -==%2> 
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CERTIFICO: Que con fecha veintitres de Mayo de mil novecientos setánta 
A A A A e 

SS 

CEN 

24 
  

    a o a 

  

   ¡ nueve, se tomó nota de la cesión de participación que contiene esta ex 
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  A A A A A A A A A A A AA A A A A A A A 
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“tura a foja 26.223 del Regástro Mercantil de mil novecientos setenta io 
A A A A A A A A A A ¿A 

  

  

A A A e rr a ==. 

cho, al margen de la inscripción resp iva»- Guayaquil, veintidos de A_ '! 
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